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BARRANQUILLA, D.E.I.P., TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REF. 08001311000320210035900  

PROCESO: LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE: DISTRITO DE BARRANQUILLA 

DEMANDADO: SINDRY PATRICIA GUERRA VANEGAS  

 

Revisada la actuación se constata que la apoderada judicial de la parte demandante ha 

solicitado que se emplace a la demandada, en razón a que manifiesta desconocer su 

paradero, ya que intentó la notificación en la vivienda, la cual se pretende levantar la 

afectación y no es conocida. Ante lo anterior, el Despacho ordenará el emplazamiento de 

la señora SINDRY PATRICIA GUERRA VANEGAS, a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, tal como lo dispone el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Emplácese por medio del Registro Nacional de Personas Emplazadas a la demandada, 

señor SINDRY PATRICIA GUERRA VANEGAS, emplazamiento que se realizará por la secretaría 

del Despacho, a través de la plataforma TYBA. 

 

2.- Una vez cumplido el término del emplazamiento ordenado en el numeral primero de este 

proveído, nómbrese Curador Ad-Litem como defensor de oficio del demandado. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 
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